
  
  
  

Proceso:            DIV.. -LIQ. SOC. CONY. 
Demandante:     JOHANA MARCELA ORTIZ DIAZ    
Demandado.      LIBARDO RIAÑO GUALDRON 

Accionante:        
500013110002-2017-00226-00  

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de enero de 2022. Al despacho 

el presente asunto. 
 
La Secretaria, 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

 

Como quiera que se observa que el designando partidor doctor 

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO aceptó el cargo, además le fue 

girado gastos para el ejercicio del cargo, envíesele copia del proceso para que 

proceda a efectuar el trabajo encomendado dentro del término concedido. 

Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,       

     

 
Helac.  
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